
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    4576
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE
 

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

            El Honorable Concejo Municipal solicita al Departamento Ejecutivo Municipal

que,  a  través  de  sus  áreas  correspondientes  informe,  con  relación  a  los

“minibasurales” existentes en nuestra ciudad, lo siguiente:

1) Listado  de  minibasurales  identificados  por  las  Empresas  Concesionarias,

mencionando ubicación, extensión y características.

2) Listado de minibasurales identificados por la Dirección de Limpieza Municipal,

mencionando ubicación, extensión y características. 

3) Si el número de los mismo se ha incrementado o ha disminuido en los últimos

dos (2) años. 

4) Cuál ha sido la periodicidad de los controles y asistencia a los mismos desde el

año 2.005 hasta la fecha.

5) Número de órdenes de servicio emitidas, desde el año 2.005 hasta la fecha, por

la Municipalidad con relación a tareas desarrolladas en los minibasurales.

6) Cuáles son los minibasurales sobre los cuales ha intervenido la Dirección de

Limpieza con medios propios, indicando fecha y lugar.

7) Indicar  si  han  existido  incumplimientos  de  las  concesionarias  a  órdenes  de

servicio y en tal caso, si se aplicaron sanciones.

8) Con relación a los planes de relación con la comunidad para la erradicación de

los mismos, de acuerdo a lo dispuesto en el  artículo 60º de la Ordenanza Nº

10.035, lo siguiente:
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a)   Si se llevaron a cabo.

b) En  caso  afirmativo,  mencionar  cómo  se  llevaron  adelante,

mencionando: fecha,  lugar y cuáles fueron los responsables a cargo

de los mismos.

c)  Especificar qué participación tuvieron las concesionarias.

d)  Informar cuáles fueron los resultados observados.

SALA DE SESIONES, 29 de junio de 2.006.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 29.150-C-06.-


	Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod

